
DILIGENCIA  que se extiende para hacer constar:

Que el trámite de consulta pública previa del proyecto de orden por la que se aprueban las bases

reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia de

comercio  y  artesanía  destinadas  a  la  modernización  y  mejora  de  la  competitividad  de  las  pymes

comerciales y artesanas de Andalucía, ha estado publicado en el Portal de Transparencia desde el día 17

al 27 de mayo de 2019: 

Como  consulta  pública  previa  (nodo  172511  del  gestor  de  contenidos  drupal)  visible  en

https://juntadeandalucia.es/organismos/economiaconocimientoempresasyuniversidad/servicios/participaci

on/normativa/consulta-previa/detalle/172511.html

Y que se han recibido observaciones de la Asociación Profesional de Trabajadores Autónomos de

Andalucía ( ATA Andalucía)  en la cuenta de correo habilitada al efecto participa.ceceu@juntadeandalucia.es.
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